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SUMARIO: Cuadragésimo Mundial de Hóckey sobre 
Patines, a realizarse entre los días 24 de septiembre 
al 1º de octubre de 2011, en la provincia de San Juan. 
Declaración de interés de la Honorable Cámara.

 1. Tomas. (2.469-D.-2011.)
 2. Caselles. (2.801-D.-2011.)

Dictamen de comisión *
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Tomas y el proyecto de 
resolución de la señora diputada Caselles, por los que se 
declara de interés de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación el XL Mundial de Hóckey sobre Patines, a 
realizarse del 24 de septiembre al 1º de octubre de 2011 
en la provincia de San Juan; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña, aconseja la tramitación, 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento de 
la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación el XL Mundial de Hóckey sobre 
Patines, auspiciado por el gobierno de la provincia 
de San Juan y la Féderation Internationale de Roller 
Sports, a realizarse entre los días 24 de septiembre 
al 1° de octubre de 2011 en el estadio Aldo Cantoni, 
provincia de San Juan.

Sala de la comisión, 6 de septiembre de 2011.

Ivana M. Bianchi. – Sergio D. Pinto. – Mario 
L. Barbieri. – Rosana A. Bertone. – Carlos 
M. Comi. – Gladys S. Espíndola. – Mario R. 
Fiad. – Mariana Juri. – Soledad Martínez. – 
Gerardo F. Milman. – Jorge R. Pérez.

* Artículo 108 del reglamento.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Tomas y el proyecto 
de resolución de la señora diputada Caselles, y ha creído 
conveniente unificarlos en un solo dictamen como pro-
yecto de resolución, sin que por ello altere o modifique el 
justo y necesario requerimiento planteado, y luego de un 
exhaustivo análisis, le presta su acuerdo favorable.

Ivana M. Bianchi.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo el XL Mundial 
de Hóckey sobre Patines, auspiciado por el gobierno 
de la provincia de San Juan y la Féderation Internatio-
nales de Roller Sports, entre otros, a realizarse en San 
Juan, Argentina, desde el 24 de septiembre hasta el 1º 
de octubre de 2011.

Héctor D. Tomas.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados el XL Campeonato Mundial de Hóckey 
sobre Patines San Juan 2011, a realizarse en el estadio 
Aldo Cantoni desde el 24 de septiembre al 1º de oc-
tubre de 2011.

Graciela M. Caselles.


